
 

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

REPUBLICA DÉL ECUADOR

RESOLUCION N* 94,1.1.1. ÚS?

PABLO ORTIZ GARCIA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 000200:

CONSIDERANDO:

QUÉ el 22 de abril de 19%, se ha otorgado ante la Notaria Segunda
éel cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de “BAXTER ECUADOR S.A.*;

QUÉ el señor Jorge Luis Vivas, en su calidad de Gerente General de

la compañía, con el patrocinio. del doctor Roque Bustamante, ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado
es coplas certificadas de la misma;

QUE en el presente trámito, existe inversión extranjera directa, cuyos

áctalles constsa en el instrumento público que contiene el acto antes referido;

QUE el Departamento Juridico de Compañías de la intendencia de Derecho

Societario mediante memurando No. DUC,94,840 de 2 de mayo de 1294, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una Vez que considera
que se hna dsdo cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

EN «ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.
ACM-22513 de 18 de diciembre de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. ABROBARs a) la fijación del capital autorizado en CUATROCIEN"
TOS CUARENTA MILLOMES DE SUCRES (8/.440'0090.000) b) el aumento del capital
suscrito por DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE SGCRES (S/.218'000.0020) con lo que

asciende a DOSCIENTOS VEINTE HILLONES DE SUCRES (8/.220'000.000), dividido en ——

220.000 acciones ordinarias y nominativas. de UN MIL SUCRES (8/.1.000]) de
valor cada una; y, Cc) la reforma de estatutos constante en la referida escritura

pública. .

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Segunda del cantén Quito tome
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni-
do de la presente Restlución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito:
á) inscriva la indicada escritura pública junto con la presente Resolución,
¿rchive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la
inscripción que se ordena; y, bj cumpla con las demás prescrigciones contenidas
en la ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo áel cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20 de mayo/dE” 1993
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido ammentar
el cspital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique,
por una vez, en uno de los diarios %e mayor circulación en Quito. Un ejemplar
áe la publicación deberó entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, Vuelva el expediente.

   

  

COMUNÍQUESE, DADA y firmmda en la Superintendencia de Compañias, en
+ Quito, " r ”

1 1MAY 1994

PABLO ORTIZ GARCIA
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Con esta fecha queda inscrita la pre»

sente Resolución bajo el No, 1437.
del Registro Mercantil tomo..125.Se

y dá así cumplimiento a lo dispuesto
¿en la misma, de conforciidad a lo
Í establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el
Pegistro “14 cil 878 E 29 de agosvo

del mismo=0Y
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